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Doctor(a)
CESAR RICARDO ROJAS RAMIREZ
SECRETARIO DE DESPACHO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Asunto: Solicitud para que se Certifique la inclusión del Plan Anual de Adquisiciones.

Atentamente me permito solicitar se certifique si la siguiente descripción está incluida en el Plan Anual de
Adquisiciones de la vigencia 2026 para ejecutarla en el Proceso Contractual SEM-CPS-238-2026:

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

Códigos UNSPSC: F801116 Servicios de personal temporal,
Descripción: 2026B-248 PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO INGENIERA ELECTRONICA
PARA EL FORTALECIMIENTO DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE ATENCIÓN EDUCATIVA PERTINENTE
Y DE CALIDAD DIRIGIDO A LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS
DEL MUNICIPIO DE CUCUTA A TRAVÉS DE LAS ACTIVIDADES DE COMPLEMENTO DE APOYO
PEDAGÓGICO PARA LA ARTICULACIÓN DE LOS PROCESOS PARA EL ACCESO A LA EDUCACION
PRESCOLAR, BASICA Y MEDIA.”
Valor estimado en la vigencia actual: 12,250,000.00
Duración estimada del contrato: 105
Modalidad de selección: Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión (Num. 4 Art. 2 ley
1150/2007)

PROCESO CONTRACTUAL

Objeto contractual: 2026B-248 PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO INGENIERA
ELECTRONICA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE ATENCIÓN
EDUCATIVA PERTINENTE Y DE CALIDAD DIRIGIDO A LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DE LAS
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE CUCUTA A TRAVÉS DE LAS ACTIVIDADES DE
COMPLEMENTO DE APOYO PEDAGÓGICO PARA LA ARTICULACIÓN DE LOS PROCESOS PARA EL
ACCESO A LA EDUCACION PRESCOLAR, BASICA Y MEDIA.”

Valor: DOCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS CON 00/100 M. C/TE. ($12,250,000.00)
Duración: 3 Meses y 15 Días
Modalidad de selección: Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión (Num. 4 Art. 2 ley
1150/2007)
Clase de contrato: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Atentamente,

OSCAR DANIEL DIAZ BOTIA
DIRECTOR FINANCIERO - DIRECCIÓN FINANCIERA EN EDUCACIÓN


